
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Estáblecimiento Público de Educ¿.ión Supe.io.

CONSIDERANDO

Que, mediante coneo del día l0 de egosto 2022, FABIAN ANDRES GONZALEZ
iTARTINEZ identificado con cédula de ciudadanfa 79.842.307, solic¡ta la devoluc¡ón del
dinero cancelado por concepto de matrlcula 2022-2 ciclo fÉc¡,¡lco PRoFESIoNAL EN
fllANTENliilENTO INDUSTRIAL, atendiendo a que se trasladará a otra ciudad a cumplir
compromisos laborales.

Oue, el área de Tesorería de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, hace constar
que FABIAN ANDRES GOI¡ZALEZ MARTINEZ ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía
79.882.307 , cancelo 22 de jul¡o de 2022, a lravés de pago en línea a la Cuenta Corriente
N" 4755 6999 3961 del Banco Dav¡v¡enda la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y UN
iilL PESOS M/CTE. (i461.000), por concepto de la primera cuota del acuerdo de pago
suscr¡to el 22 de julio de2022, velor en el que se incluían los conceptos de carne, papelería
y matrícula TECNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL.

Que, en cons¡derac¡ón a que, con fundamento a lo sustentado por FABIAN ANDRES
GONZALEZ MARTINEZ identif¡cado con Cédula de Ciudadanfa 79.882.307, solicita
devolución del dinero cancelado a la lnstitución, por concepto de matrícula c¡clo técnico
2022-2 CICIO TÉCNICO PROFESIONAL EN MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, IA SOIioitud

obedece traslado a otra ciudad a cumpl¡r comprom¡sos laborales.

Que, se real¡zara la devolución por el 50% del valor del dinero pagado que corresponde al
concepto de matrícule del ciclo técnico DOSCIENTOS DIECINUEVE iilL QUINIENTOS
PESOS (i 2r9.500).
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RESOLUCTóN ¡¡jysp6 536 DE

( 6 de octubre de 2022 )

"Por la cual se autoriza devolución del dinero cancelado por matricula
periodo 2022-2 de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central"

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, EN

ejercic¡o de sus lacultades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el
literal t) artículo 24 del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y
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Que, de conform¡dad con la autonomía dada a las ¡nst¡tuciones de educec¡ón superior por
le Ley 30 de 1992 y con el fin de no incurr¡r en un Enriquecimiento s¡n Causa, la Entidad
hará la devolución por concepto de matricula del c¡clo Técnico Profesional en
Mantenimiento lndustrial a FABIAN ANDRES GONZALEZ MARTINEZ.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO 'l'Autorizar la devoluc¡ón, a FABIAN ANDRES GONZALEZ MARTINEZ
idenlificado con Cédula de Ciudadanía 79.882.307, por valor de DOSCIENTOS
OIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($ 219.500), por concepto de la matricula
ciclo técnico de conform¡dad con la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO 2'COMUNICAR el conten¡do de le presente Resoluc¡ón a las áreas de
Presupuesto, Contabil¡dad y Tesorerfa para lo de su competencia.

ARTíCULO 3o La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedtción.

COMUNíOUESE Y CUMPLASE

RÉüsión con eüdeñcia electroni:e:
Edgar Mauric¡o Lóp6z L¿arazo - Secretaño Gengral
Dora Amándá Mesá Camacho - Vicereclor Admin¡siralivo y Financjero (E)
VManá Puti,lo Suáez, Pófesional C*stón Juridica, S€crBtaría Generál

Proyoccirn coñ eüdencia electónica:
Yicel Triana Díaz -Auxilier TesorÉria

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

PPC CLASIF. DE
INTEGRALTDAD

CLAS¡F. DE
D¡SPONIB¡LIDAD

1

Dada en Bogotá,

EL RECTOR, ()n",^ l)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA


